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Asunto: Se determina su situación fiscal en Materia de Comercio Exterior.

Ciudad de México, a 2l de febrero de 2018.

C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor.
Tenedor del vehfculo de origen y procedencia
extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financíera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México vigente, con
fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos
PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así
como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, incíso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12

de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX y Xll, del
Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de
2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9,15,
primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la
Ley Orgánica de la Administración Públíca del Distrito Federal vigente; artÍculos 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vígente, en términos del
artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1o, 3o, primer párrafo, fracción l, 7o, fracción Vlll, inciso g),
numeral 1, 36 bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX Xxlll, XXIV y XXXI y 92Ter,
primer párrafo, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento lnterior de
la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV,
Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV y 153, segundo párrafo de la Ley Aduanera; y 63 del Código Fiscal de la
Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio
exterior, de conformidad a lo siguiente:
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RESULTANDOS

l.- Que con fecha 12 de octubre de 2017 siendo las 12:20 horas, los CC. Ricardo Rodríguez pozos,
carolina canales castreión y Daniel Alfredo coronel Peña, personas facultadas para llevar a cabo
verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte, le marcaron el alto sobre la CalleDr. Federico Gómez Santos, entre Bolivia y Dr. Andrade Colonia Doctores, Código postal 0672,Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, al vehfculo de origen y procedencia extranjera marca
CHEVROLET, modelo1977, tipo SIN TIPO, con placas de circulác¡Oñ l-e-gg-S2s, color GRIS, con elobjeto de notificar al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía que se transporta en el
mencionado vehículo y hace entrega de la Orden de Verificación de Mercancía en transporte númerocvMogoooll/17, contenida en el oficio número sFcDMX/UtFlcEVCE/DpEo/cv¡¿oooiilri de techa
12 de octubre de 2017, girada y firmada autógrafamente por la suscrita Coordinadora E.¡ecutiva de
Verifícación de Comercio Exterior dependiente de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de
México, en la cual se ordenó practicar la verificación de la legal importación, estancia y/o tenencia de
las mercancías de procedencia extranjera que se encontraron en el citado vehículo, con el objeto de
verificar la legal importación, estancia o tenencia en el territorio nacional de las mercancías deprocedencia extranjera que se encontraron en el citado vehículo, así como de comprobar el
cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecto como sujeto directo de las
siguientes contribuciones: lmpuesto General de lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto
Especial Sobre Producción. y Servicios, lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, Derechos y el
cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones No Arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas que
correspondan.

Acto seguido, los verificadores procedieron a identificarse ante la citada persona con las constancias
detalladas en el Acta de Verificación de mercancías de procedencia extranjera en tránsito de fecha 12de octubre de 2017, a folio OO2, quien las examinó, cerciorándose que las fotografías y datos
concordaban fielmente con los que ffsicamente presentaban, devolviéndolos a sus portadtres. A
continuación, el personal verificador procedió a hacer entrega de la orden de verificación de mercancía
de procedencia extranjera en transporte número cvMogoooll/'17, contenida en el oficio número
SFcDMX/UlFlcEVcE/opeo/cvMo0o11^7, de fecha 12 de octubre de 2017, así como la carta de los
derechos del contribuyente en propia mano, las cuales le fueron explicadas en ese mismo acto, por lo
que una vez enterado de su contenido y alcance jurídicos, manifestó que no firmaría documento alguno
ya que no quería tener ningún problema, arrojando el ejemplar de la orden que le fue entregada en
propia nlano, así como la carta de los derechos del contribuyente, dentro del vehículo, al asiénto del
copiloto, hechos que se hicieron constar en el acta de verificación de mercancías de procedencia
extranjera en tránsito del 12 de octubre de 2017 para su debida constancia legal.

En el mismo acto, el personal vérificador procedió a solicitar al conductór del vehículo que se
identificara, manifestando su negativa a identificarse y proporcionar su nombre y datos generales,
motivo por el cual el personal verificador procedió a realizar su media filiación para su debida
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constancia legal, a lo cual se trataba de una persona de sexo masculino de aproximadamente 38
años de edad, complexión robusta, estatura aproximada,1.77 metros, cabello corto y negro, nariz

ancha, ojos pequeños de color negro, boca regular, tabios gruesos, cejas semi pobladas, tez
morena.

Acto continuo, el personal verificador requirió al persona de sexo masculino de aproximadamente 38
años de edad, comptexión robusta, estatura aproximada,1.77 metros, cabello corto y negro, nariz

ancha, ojos pequeños de color negro, boca regular, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez
morena, ioda la documentación con la que amparara la legal importación, estancia y/o tenencia en el

país de las mercancías de origen y procedencia extranjera que se transportaban en el Vehículo marca

CHEVROLET, modelo1977, tipo SIN TIPO, con placas de circulación LB-39-525, color GRIS, a lo
que ef compareciente manifestó "No traigo ningún documento de la mercancía"; acto seguido,

descendió del vehículo, dejando los seguros del vehículo arriba, retirándose del lugar dejando la orden
de Verificacíón de Mercancía de Procedencia Extranjera en Transporte número cVMOgOoOll/l7,
contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVMOOO11^7 de fecha 12 de octubre de

2Ol7 que le fue entregada en propia mano y la carta de los derechos de contribuyente en el interior del

vehículo, hechos qué se hicieron constar en Acta de verificación de mercancías de procedencia

extranjera en tránsito, para su debida constancia legal.

por lo tanto, toda vez que la persona de sexo masculino de aproximadamente 38 años de edad,

complexión robusta, estatura aproximad a, '1.77 metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos
pequeños de color negro, boca regular, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena,

desapareció, y por ende, ño aportó documentación alguna que acreditara la legal importación, estancia

o tenencia de las mercancías de procedencia extranjera transportadas en el vehículo marca

CHEVROLET, modelo1977,tipo SIN TIPO, con placas de circulación LB-39-525 color GRIS, es razón
por la cual el personal verificador, con fundamento en el artículo 4O primer párrafo, fracción I del

Código Fiscal de la Federación vigente, requiere el apoyo de la Subsecretaría de Control de Tránsito de

la Secretaría de Seguridad pública de la Ciudad de México, a efecto de que trasladara el vehículo en el

cual se transportaba la mercancía de procedencia extranjera sujeta a verificación a las instalaciones del

Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233 número 178, Cotonia Agrlcola Oriental, Código Postal
OB5OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, para levantar el acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo 150 de

la Ley Aduanera; por lo anterior, siendo las 13:05 horas del día 12 de octubre de2017, se levanto él

Acta de Inicio de verificación de mercancías de procedencia extranjera en tránsito, a efecto de

continuar dicho procedimiento en el Recinto Fiscal señalado'

Por lo anteriormente narrado, siendo las 14:23 horas del 12 de octubre de 2017 los CC. Ricardo
Rodríguez Pozos, Carolina Canales Castrejón y Daniel Alfredo Coronel Peña, visitadores adscritos a

esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
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México, se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en: calle oriente 233,Número 178, colonia Agrícola oriental, código Postal o85oo, Delegación lztacalco de esta ciudad, aefecto de aperturar el acta de inicio de mércancías de procedeniia extranjera y continuar con laverificación física y documental de la mercancía de origen y procedencía extranjera.

Acto seguido, los verificadores hacen constar que a las 15:05 horas del día '12 de octubre de 2oj7 lapersona de sexo masculino de aproximadamente 38 años de edad, complexión robusta, estaturaaproximada' 1'77 metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color negro, bocaregular, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena, conductor del vehículo en el cual setransportaba la mercancía de procedencia extranjera sujeta a la presente verificación, desapareciódurante el desarrollo de las facultades de comprobación que esta autoridad ejerció y hasta esemomento no se presentó en las instalaciones gue ocupa el Recinto Fiscal de esta CoordinaciónEjecutiva de Verificación de comercio Exterior, dependiente de la unidad de tnteligencia Financiera dela ciudad de México, adscrita a la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, motivo por el cual,considerando que desde el comienzo de la verificación, el conductor del vehfculo marca cúEvRolgt,modelo "1977,tipo slN TlPo, con placas de circulación LB-39-525, color GRls, se opuso a la précticade la diligencia y desapareció después de iniciadas las facultades de comprobación, en su ausencia, yde conformidad con lo dispuesto en el artículo 'l5o de la Ley Aduanera vígente, los verificadoresprocedieron a nombrar a dos testigos, nombrando para tales efectos a los CC. María del CarmenLizeth López Durány Marco Antonio Herver DomÍnguez, quienes aceptaron dicho cargo.

Ahora bien, considerando que la persona de sexo masculino de aproximadamente 39 años de edad,complexión robusta, estatura aproximad a, 1.77 metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojospequeños de color negro, boca regular, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena,desapareció durante el desarrollo del ejercicio de facultades de comprobación que esta autoridadejerció, sin exhibir la documentación que amparara la legal importación, tenencia o estancia en el paísde las mercancías de origen y procedencia extrañ¡era transportadas en el vehículo marcaCHEVROLET, modelo'1977, tipo SIN TIPO, con placas de circulación LB-39-525, color GRIS y todavez que la persona de sexo masculino de aproximadamente 38 años de edad, complexión robusta,estatura aproximada, 1.77 metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de colornegro, boca regular, labios gruesos, cejas serhi pobladas, tez morena, no se apersonó en lasinstalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exteriorpara dar continuidad a la verificación de mercancía de procedencia extranjera, transportadas en elvehículo marca CHEVROLET, modelo "1977, tipo SIN TIPO, con placas de circulacibn LB-39-52S,color GRls, no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiera ampararla legal importación, tenencia o estancia en el país del vehículo de origen y procedencia extranjeradetallado en el inventario físico del Acta de lnicio de Procedimiento Administratívo en Materia
Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017.
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2.- Acto seguido, el personal verificador en presencia de los testigos efectuaron la verificación de la

mercancía de procedencia extranjera, localizada en el vehfculo marca CHEVROLET, modelo 1977,
tipo SIN TIPO, con placas de circulación LB-39-525, color GR¡S, encontréndose la mercancía
consistente en Caso tJnico: 167 neumáticos, mercancía detallada en el Acta de inicio, a folios OO5 y

006.

3.- Acto continuo, y toda vez gue la persona de sexo masculino de aproximadamente 38 años de
edad, complexión robusta, estatura aproximada,1.77 metros, cabello corto y negro, nariz ancha,
ojos pequeños de color negro, boca regular, labios gruesos, ceias semi pobladas, tez morena, no
aportó documento alguno, en virtud de que desapareció durante el desarrollo del ejercicio de
facultades y no se apersonó en las instalaciones de esta Coordinación, a efecto de dar seguimiento al

desarrollo de la verificación, fue razón por la cual no se acredito la legal estancia y/o tenencia en el
país de la mercancía de procedencia extranjera detalladas en el Caso l.Jnico del Acta de Inicio,
desprendiéndose el incumplimiento con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll
y ff f"de fa Ley Aduanera, que señala: "Artículo l46.La tenencia, transporte o maneio de mercancías
de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo,
con cualquiera de los síguíentes documenfos.' l. Documentación aduanera que acredite su legal
importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables y las reglas gue al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal
tenencia, transporte o manejo. It. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución
autorizada por ésta, o la documentación que acredite Ia entrega de las mercancías por parte de la
Secretaría. tlt. Factura expedida por empre.sario esta blecido e inscrito en el registro federat dd
contribuyentes, o en su casq e/ comprobante fiscal digital, los que deberán reunír los requisitos que

señale el Código Fiscal de la Federacíón."; motivo por el cual, esta autoridad conoció que no se

acreditó la legal estancia o tenencia en territorio nacional de la mercancía de origen y procedencia
extranjera detallada en Caso tJnico del inventario físico del Acta de Inicio y que fueron transportadas
en el vehículo marca CHEVROLET, modelo1977, tipo SIN TIPO, con placas de circulación LB-39-
525, color GRIS.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso unico, no contaba con la
documentación que acreditara la legal estancia y/o tenencia de la misma en territorio nacional, fue
motivo por el cual el personal verificador con fundamento en los artículos 60, 144, primer párrafo,
fracción X, 151, primer párrafo fracción lll, procedió al embargo precautorio de las mercancías señaladas
en Caso Único.

Así también, se hizo constar que en virtud de que se actualizó la causal de embargo precautorio
contenido en la fracción lll del artfculo 151 de la Ley Aduanera, el medio de transporte consistente en el
vehiculo marca CHEVROLET, modelo 1977, tipo SIN T¡PO, con placas de circulación LB-39-525,
color GRIS, quedó como garantía del interés fiscal de conformidad al artículo 151, penúltimo párrafo de
la Ley Aduanera vigente.
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5'- Que con fecha 13 de octubre de 2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación porestrados al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera,embargadas precautoriamente, respecto del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera de fecha 12 de octubre de 2017, en virtud de que desapareció y se opuso a la diligencia denotificación, por lo que se tuvo por legalmente notificado de ó6 de nov-iembre de 20,17, e-s Oecir eldécimo sexto día siguiente al día en que se fijó el Acta de Inicio de fecha 12 de octubre de 2017, en losestrados de esta Coordinación Ejecutiva de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financierade la Ciudad de México, habiendo transcurrido el periodo comprendido a partir del día 16 de octubrede 2017 al 03 de noviembre de 2017, de conformidad con el ariículo 15o, párrafo tercero y cuarto de laLey Aduanera y en los artículos ]34, primer párrafo, fracción lll y 139 del céd¡go Fiscal de la Federación,
tomándose en cuenta los días "16,17,18, 19, 2c,23,24,25,26,27,30 y 3l de octubre de 2017, asícomo los dÍas 01, 02 y 03 de noviembre de 2017, por ser hábiles y desóontándose los días 14, ls, 21,22,28 y 29 de octubre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscalde la Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa delartículo ls de la Ley Aduanera, y a fin de que conforme al artículo 15s de la Ley Aduanera vigente,
manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimarapertinentes dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguienle a áquel 

"n 
qr" surtíóefectos la notificación de dicha acta de inicio, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación deComercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

México, ubicada en calle oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.p. OB5oo, Delegacióñ
lztacalco, de esta Ciudad.

No obstante de que en la constancia de notificación por estrados de fecha 13 de octubre de 2017,
dirigida al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de origen y procedencia
extranjera, se plasmó como fecha de notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrat¡vó
en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017, el día 06 de noviembre de 2017, contándose elplazo de 15 días a partir del día 16 octubre de2017 al 03 de noviembre de2AiT,tomándose en cuenta
los días 16,17,18, 19, 20,23,24,25,26,27,30 y 31 de octubre de2Oit7, asícomo los días 01,O2y Oi J;
noviembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 14, 15, 21, 22, 28 y 29 de octubre de 2017,por considerarse inhábiles, la anterior notificación se llevó a cabo en términoi Oe to dispuesto por los
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado
supletoriamente en materia aduanera por dísposición expresa del artículo 1e de la Léy Aduanera y
artículo 15O, pérrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente en razón de que el compareciente no
se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal para continuar con la diligencía; sin embargo, la
fecha de notificación del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, se
modifica de la siguiente forma: se tendrá por notificado al C. Propietario, poseedor y/o Tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera del Acta de lhicio del Procedimiento Adminiltrativo en Materia
Aduanera de referencia el día O7 de novierrrbre de 2017, una vez transcurrido el plazo de 15 días apartir del dÍa 16 de octubre de2017 al día 06 de noviembre de2017, contándose para tales efectos los
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días 16, 17, 18, 19,20, 23, 24,25, 26, 27,30 y 31 de octubre de 2017, así como los dÍas 01, 03 y 06 de
noviembre de2017, porser hábiles y descontándose los dÍas 2'1,22,28y 29 de octubre de 2017, así
comolosdías 02,04 y05denoviembre de2Q"l7, porserinhábiles,deconformidadconel artículo12
del Código Fiscal de la Federación vigente.

En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días 09, 10, 13, 14,15, 16,

17,21,22y 23 de noviembre de 2017,por ser hábiles y descontándose los dfas 11,12,18, 19 y 20 de
noviembre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

Federación vigente.

6.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, que se transportaban en el vehículo de la marca CHEVROLEI modelo 1977, sin tipo, con
placas de circulación LB-39-525, color GRIS, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó
que éste no presentó pruebas o formuló aleoato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades
que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 12 de octubre de2017, precluyendo su derecho para presentarlos.

7.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE /1986/2017 de fecha 27 de octubre de 20'17, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financíera de
la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la verificacíón de mercancía de
procedencia extranjera en transporte practicada al amparo de la orden número CVMO9OOAfi/fl, de
fecha 12 de octubre de 2017.

8.- Que por oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPL/276/2O17 de fecha 27 de octubre de 2017, la
Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, solicitó Dictamen de
Clasíficacíón Arancelaria y Valor en Aduana de la mercancía de origen y procedencia extranjera
derivado de la orden de verificación de vehículo de procedencia extranjera número CVMO9OOO1147,
de fecha 12 de octubre de 2017.

9.- Que con fecha 30 de noviembre de 2017, esta Coordinación Ejecutiva de Verifícación de Comercio
Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, emitió el Acuerdo por el que se
declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 30 de
noviembre de 2017, contenído en el oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/2237/2017, el cual se dío a

conocer mediante oficio número SFCDMX/U|FICEVCE/2238/2O17; ambos, de fecha 30 de noviembre
de2Q17, quedando legalmente notificado en fecha 26 de diciembre de2017, por estrados en términos
de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación
y articulo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.
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lo.- Que mediante oficio número SFcDMX/ulFlcEVcE/sar/sla/zot7, de fecha oB de diciembre de
2017,la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
Aduana del vehículo, sujeto a embargo precautorio, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

ll.- Que esta Autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar resolución definitiüa que
ponga fin al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, de conformidad con lo que dispone el
artículo 153 de la Ley Aduanera que establece lo siguiente:

*Artfculo 153. El interesado deberá ofrecer por escr¡to, las pruebas y alegatos que a su derecho
convenga, ante Ia autoridad aduanera que hubiera levantado e/ acla a que se refiere el artlculo ISO de
esta Ley, dentro de los diez días siguientes a aquél en que surfa efectos la notificación de dicha acta. El
ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesfo por los
artículos 123 y I3O del Código Fiscal de la Federación. Tratándose de la vatoración de los documentos
con los gue se pretenda comprobar la legal estancia o tenencia de las mercancfas, cuando la información
en ellos contenida deba transmitirse en e/ sisfema electrónico aduanero previsto en los artículos 36 y 36-
A de esta Ley para su despacho, se dará pleno valor probatorio a la información transmitida.

Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten la tegat esfancia o tenencia de las
mercancías en el pais; desvirtúen /os supuesfos por los cuales fueron objeto de embargo precautorio o
acrediten que el valor declarado fue determinado de conformidad con el Tftulo Itt, Capitulo ilt, Sección
Pr¡mera de esfa Ley en /os casos a gue se refiere el artículo l5I, fracción Vtt de esta Ley, la autoridad que
levantó el acta a que .se refiere el artículo l5O de esta Ley, dictará de inmediato la resolución, s¡n que en
esfos casos se impongan sanciones,' de existir mercancfas embargadas se ordenará su devolución.
Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen /os supuestos por los cuales se
embargó precautoriamente la mercancfa, las autoridades aduaneras deberán de dictar resolución
definitiva, en un plazo que no excederá de cuatro rneses, contados a partir det dÍa siguiente a aquél
en que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente se
encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos
/os escritos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de
emitir la resolución haya llevado a abo las diligencias necesarbs para el desahogo de las pruebas
ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia,
quedarán srn efecfos las actuaciones de /a autoridad que dieron inicio al procedimiento,

(El énfasis es nuesfro).

Siendo así y toda vez que el término legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 153, segundo
párrafo, de la Ley de la materia, se contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre
debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan venc¡do los plazos para la presentación de
los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo establecido en el artfculo .|53 del mismo
ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de em¡t¡r la resolución
haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el
promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que él C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedenc¡a extran¡era, que se transportaban en el vehículo de la marca
CHEVROLEI modelo 1977, sin tipo, con placas de circulación LB-39-525, color GRIS, quedó
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legalmente notificado el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el 07 de
noviembre de 2g|7, en términos de lo dispuesto por el artículo 134, primer párrafo, fracción ldel
Códjgo Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa
del artículo le de la Ley Aduanera en vigor.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera en el que se actúa, mismo que se computa a partir gue se haya vencido el plazo para la
presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el

expediente administrativo en que se actúa, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor
de la mercancía de procedencia extranjera, que se transportaban en el vehículo de la marca

CHEVROLEI modelo1977, sin tipo, con placas de circulación LB-39-525, color GRIS, setuvo por

legalmente notificado el lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el día 07 de
noviembre de 2017, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, es decir, el OB de
noviembre de 2017, tal y como lo establece el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, y

tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron los días 09, 10,

13, 14,15, 16, 17, 21, 22 y 23 de noviembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días "J1,12,18,

19 y 20 de noviembre de 20"18, por ser inhábiles, de conformidad al artfculo 15O de la Ley Aduanera,
y 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición
expresa del artículo 1e de la Ley Aduanera vigente, por lo que toda vez que el día 23 de noviembre de
2017, fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para

fa presentación de pruebas y alegatos y al día siguiente, es decir el dfa 24 de noviembre de 20'17'

fecha en que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 153, segundo párrafo de
la Ley Aduanera vigente declaró integrado el expediente Administrativo en Materia Aduanera que se

resuefve, precepto legal que a la letra señala: "Artículo 153 ... Se entiende que el expediente se

encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos
los escritol de pruebas y aleoatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de
emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas
ofrecidas por los promoventes...". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al Procedimiento
Administrativo en que se actúa, corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente
integrado el expediente, es decir del 27 de noviembre de 2Q17 al 27 de marzo de 2018, tal y como lo

establece para tal efecto el supra citado artículo'153, segundo párrafo, de la Ley Aduanera gue en su
parte conducente a la letra señala', "Artículo 1,53.,,. Ias autoridades aduaneras deberán de díctar
resolución definitiva. en un plazo oue no excederá de cuatro meses. contados a partir del día
siouiente a aquél en que se encuentre debidamente inteqrado el expediente....".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir resolución definitiva en
términos de los siguientes:

SECRETAñíA DE FI${ANZA$

{,NIDAD DE INTELIGET.¡CIA FINA¡{6]ERA
CCIOR.DIfqACIÓ¡* T¡CCUNVA DE VEñIFICACIÓN DE COMERC¡O EXTERICIR

Calle Oriente 233 N. 178

Colonia Agrfcola Oriental
Delegación lziaca'co

c.P 08500

T. 5701-4746



CDMM
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVMO9OOOfl/I7
- - Expediente pAMA: CPAO9OO263/17

No. de oficio: SFCDMX/U| F / cEv CE/ o48¡z / 2O1á

CONSIDERANDOS
Previo el análisis de todas y cada una de las constancias que integran er presente expediente, confundamento en las disposiciones legales citadas en el inicio de esia resolución, asÍ como la plenafacultad de esta autoridad para la dete¡minación de la presente resolución, en relación con lo dispuestopor los artículos 123 y 130 del código Físcal Federal vigente, de aplicación supletoria de la materia pordisposición expresa del artículo 1'de la Ley Aduanera, se desprende lo siguiente:

l'- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía deorigen y procedencia extranjera en el país, consistente en caso un¡ca loi pi"=u. de neumático" variasmarcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, localizaoa en el vehfculo marcaCHEVROLET, modelo 1977, sin tipo, con placas de circulación LB-39-52s, color GRIS, con ladocumentación referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera vigente, esta autoridad levantó el Acta delnicio de Procedimiento Administrativo en Matlria Aduanera de fecha 12 de octubre de 2,,,17,legalmente notificada por estrados el 07 de noviembre de 2oi7 a la periona de sexo masculino deaproximadamente 38 años de edad, complexión robusta, estatura aproximad a,,1.77 metros, cabellocorto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color negro, boca rejular, labios gru.roa; c-e¡as semipobfadas' tez morena, en su carácter de conductor del vehículo cugvnolET, modelo'1977,sin tipo,con placas de circulación LB-39-525, color GRls y tenedor de la mercancía embargaoaprecautoriamente, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139,del código Fiscal de la Federación, motivo por el se realizó et embaréo precautorio de las mercancíasde procedencia extranjera, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60,144, primer párrafo,fracción x, ,l51, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior, se otorgó al C. propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, que se transportaban en el vehículo de la marca GHEVRoLET, modelo1g77,.in tipo, 

"onplacas de circulación LB-39-525, color GRls, el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir deldía hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que expresara por escrito lo que a suderecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad;sin embargo, dentro de dicho plazo no fue presentada prueba ó aleoato alouno. tendientes adesvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de lnicio del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, precluyerldo su derecho legal para presentarlos, de conformidadcort lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaciónsupletoria en materia aduanera por disposición expresa del artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, enrelación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal de la Federación. por lo que se tienen por
ciertos los hechos observados en dicha acta.
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Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,
señalado en los artfculos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el
archivo y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó promoción alquna presentada
por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la
presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en
que se actúa.

ll.- Ahora bien, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C. Propietario, poseedor
y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, gue se transportaban en el vehículo de la
marca CHEVROLET, modelo 1972 sin tipo, con placas de circulación LB-39-525, color GR¡S, dentro
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía de origen y procedencia extranjera y al no presentar
documentación con la cual desvirtuara las irregularidades respecto de las mercancías de procedencia
extranjera, se le tiene como Responsable Directo, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos,
fracción I de la Ley Aduanera, gue a la letra señala:

"Artículo 52. Están obligadas al pago de /os impuestos al comercio exterior /as personas físicas y
morales que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que
estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles, en /os casos previstos en los
artículos 63-4, lO8, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de
mercancfas, se realiza por:

l...ll pronietar'o o el tenedor de las mercancías.

lll.- En virtud de lo anteriormente expuesto, esta autoridad procede a determinar las obligaciones que
incumplió el C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera que
se transportaban en el vehículo de la marca CHEVROLEI modelo '1977, sin tipo, con placas de
circulación LB-39-525, color GRIS, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado,
origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancfa de procedencia extranjera, sujeta al
procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón Pérez, en su carácter de Perito
Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales, mediante oficio número
SFCDMX/U|FICEVCE/SRF/316/2c17 de fecha OB de diciembre de 2017, y teniendo a la vista el
vehículo de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor
Aduana del vehículo correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, número de
CPAO9OO263/17, en los siguientes términos:

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasificación arancelaria y valoración de las mercancías se
realiza en base al acta de entrega recepción correspondiente a la orden en cuestión, anexándose las
observaciones asentadas en la misma.
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l.-Descripción de la mercancía:

La mercancía contenida en el inventario del caso único, se trata de:

- Neumáticos:

' Llantas (neumáticos): pieza de caucho gruesa que se ajusta exteriormente a las ruedas de los
vehículos.

Clasificación Arancelaria:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales I y 6; reglas .le, 2e, 3e de las
complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7,y
sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguiente manera:

1.- Neumáticos:

1.1. Llantas (neumáticos) usados.

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único.

- Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo

1.- Neumáticos.

1.1. Llarttas (neumáticos) usados.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone que, "Los fi'tulos de /as

textos de las Partidas v de las Notas de Sección o de Capítulo .v.. si na son contrarias a los textos de
dichas partidas v Notas, de acuerdo con las Reolas siauientesl Considerando que las mercancías a
cfasificar se tratan de "neumáticos" el Capítulo 40 "Caucho y sus manufacturas" dé la Tarifa de ta tey
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Ast, ya ubicada la mercancía en la partida 87.08., la Regla General 6, también contenida en la fracción
l, del artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que

CDPgK
CIUDAD DE },IEXICO

Número de Orden: CVMOgOOOlytT
- Expedtente pAMA: CPAO9OO26;,:/12

No. de Oflcio: SFCDMX/U ¡ F / CEv CE/ O4g7 / 2ó19

Subpartida 40t2.20. - " N e u má t i cos u.sados.,,

Fracción
4012.20.9
I "Los demás".

Con base en la Regla Complementaria 3q de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota gxóf icativade fa partida 4C.12., aplicable a la mercancía en cuestión cita: -'!tsr''

"Esta partida comprende los neumáticos (llantas neumáticas) de caucho recauchutado., asicomo los neumáticos (llantas neumáticas) de caucho usados, qúe puedan todavía utilizarse como
fales o recauchutarse.
Los bandaies macizos (llantas macizas) se utilizan, por ejemplo, en juguetes con ruedas y
mobiliario. Los bandaies huecos (llantas huecas) que tienen un volumeÁ de aire esrancq seutilizan en carretillas, carritos y vehlculos similares. Las bandas de rodadura para neumáticos(llantas neumáticas) recubren la circunferencia de la carcasa de los neumáticos (ltantas
neumáticas) y generalmente presentan perfiles estriados. Se usan para recauchutar neumáticos(llantas neumát¡cas)' Esta partida también comprende las bandas de rodadura intercambiabtespara neumáticos (llantas neumáticas) que se presenta n en forma de anillos que se fijan a la
carca.sa de un neumático (llanta neumática) especialmente concebido para ese fin. Losprotectores ("flaps") sirven para proteger la cámara de aire de la llanta metálica (rueda metálica)
o de los extremos de los rayos,,."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.'1. Llantas (neumáticos) usados.

contrario". Tomando en consideración que se trata de
ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

"llantas (neumátícos) usados", procede su

4O12.2O. -"Neu máticos usados. "

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

1.1. Llantas (neumáticos) usados.
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Siguiendo con la
d), contenidas
respectivamente,
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ctuDAD og HÉxlco

Número de Orden: CVMO9OOO11^7
Expedlente PAMA: CP A0,900.263 /17

No. de off cf o: srco Mx/ulF / cEv cE/ o 487 /2018

determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 'lu y 2u, inciso

en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
q¿s "Las Reolas Generales para la interpretación de la Tarifa de |os lm?uestos

mercancías suietas a operaciones especiales", y
código de las subpartidas un séptimo y octavo
reservando para el 99 para la clasificación de
específicas.

que las fracciones se identificarán adicionando al

dígito, las cuales estarán ordenadas del O1 al 98,
la mercancía que no se cubre en las fracciones

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "llantas (neumáticos)
usados", es la:

4012.20.99 "Los demás".

Base Gravable del I

l. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de

transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Áduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del

citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,

entdndido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por

las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en

el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorlo
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los

términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso gue no puede

ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de

transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley

Aduanera, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por

exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.
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Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone elsegundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquierdiferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto ae compaiación, hacer dichos ajustessobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimientoque no es posible llevar a cabo, en vírtud de no contar con antecedentes comprobados sobremercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayansido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, confundamento en lo dispuesto en el artículo 112 oát Reglamento de la Ley Aduanera, al no existirinformación suficiente para determina.r los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferenciascorrespondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Vaior en Aduana no puede ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos delartículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transac"ió;;;Mercancías similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulacióncontenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previstoen la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancíassimilares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías simÍlares,conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustarcualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacerdichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren qrá son razonables y exactos,procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobadossobre mercancías similares, en térrninos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, quehayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antesreferidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existirinformación suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferenciascorrespondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos delartículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Válor de precio Unitario deVenta, referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo74 dela Ley Aduanera.

4' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al valor precio unitariJde ventá, en lostérminos señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.
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Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, gue
refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la

aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73,
del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables
que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el
propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser
determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo
establecido en el primer pérrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación
del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo
establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
mercancías, en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa ínformación en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto
en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78
de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artfculo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
Base Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos
a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la
determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
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los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En
este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 79.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto Gerreral de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercarrcía objeto de valoración, por compra efectuada por el
importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artÍculo 54 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento dela Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de importación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos ob¡etivos y
cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de
fa misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 7g, a analizar la
aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo72 de
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse
como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración,
debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestígio comercíal,', es el
caso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles
los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método de
valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la
determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artlculo 78 del mismo
ordenamiento legal Aduanero.
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9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares
en términos del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de
que los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los
principios y disposicíones legales, así como razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera,
consíderar que, conforme a lo dispuesto en.el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el
reqúisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que
les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías
similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de
la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de
venta, referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo
establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que
no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la
importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado
artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de
valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda ser considerada
corno idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que
sea "comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, no
puede ser determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en
términos del artículo 7l de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de
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reconstrucción de mercancías, referido en la fracción lV del citado 71, conforme a su regulacióncontenida en el artículo77 de la Ley Aduanera. - '- 'eYr 

.

11' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previstoen el artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las márcancías, en lostérminos señalados en el artÍculo77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de lasmercancías se deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de lafabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancias imfor,.d;;;;;üiÁ¡nunoo
con base en la contabilidad comercial del productor, al no contar con esa iniormación no práou ,",determinado de conformidad con el método de valor de transacción de las mercancfas, por lo que
conforme a lo establecido en el prirner párrafo del artículo 71, se procede a analizar el método de valorestablecído en el artfculo 78 de la Ley Aduanera.

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante Ultimo recurso
de valoración, establecido en el artículo 79 de la Ley Aduanera vigente.

Para el caso único, conteniendo mercancía usada, se procede conforme a lo previsto en el ,,Acuerdo
relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3O de diciembre de 1994 y que
para efectos de la practica administrativa, constítuye una fuente formal de nuestro Derecho Aduaneroen materia de valoración aduanera, en coñcordancia con la prohibición prevista en el artículo 7,párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear, entré otros conceptos, el precio de mercancías en el
mercado nacional del país exportador, resulta claro que sea el precio de mercancias flexible, coniorme
a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos
disponibles en territorio nacional según precisa el artículo 78 de la tey Aduanera, para el caso
concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el mercado en que
se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes: www.clasf.mx.
www.sequndamano.com. y www.vivanuncios.com.mx. con valores a los gue son comercializadas las
mercancías en territorio nacional, así mismo se hace constar las imágenes de dichos montos.

A continuación se enlistas las diversas mercancías encontradas en las tiendas virtuales a efecto de
recabar los precios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto
General de lmportación, anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, así comó las imágenes
que corresponden a cada una de las mercancías enlistadas en los inveñtarios del Acta de Inicio de
Procedilniento Administrativo en Materia Aduanera quedando de la siguiente manera.

Con el objeto de obtener los preciós a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de lnicio de Procedirniento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso únco
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descritas como: Neumático. marca TRIANGLE, estilo y/o modelo, TR96B, tipo 235/35R19, origen
China, Neumático. marca KUMHO, estilo y/o modelo SOLUS, tipo 225/55R19, origen Corea y
Neumático. marca MICHELIN, estilo y/o modelo PRIMACY 3, tipo 235/45R18, origen España, se
procede a realizar una investigación en el mercado electrónico, en la tienda en línea: www.clasf.mx,
donde se encontraron: Neumático. marca SONNY, tipo 235/35R19, con precio de $1,OOO.OO (M¡¡
pesos OO/1OO M.N.), Neumático. marca KUMHO, tipo 225/55R19, con precio de $95O.OO
(NoVecientos cincuenta pesos OO/IOO M.N.) y Neumático. marca MICHELIN, tipo 235/45RlB, con
precio de $1,OOO.OO (M¡l pesos OO/IOO M.N.), con caracterfsticas similares a las mercancías descritas
en el inventario. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las
mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los
valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

httos://www.clasf.mx/l-llanta-235-35-19-sonny-en-m%C3%Agxico-6854891/
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Pará las mercancías descritas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, contenidas en el Caso unico descritas como: Neumático. marca GOODYEAR,
estifo y,/o modelo EAGLE GA, tipo P225/6OR16, origen E.U.A., Neumático. marca TOYO, estilo y/o
modelo PROXES R36, tipo 225/55R19, origen Japón, Neumático. marca BRIDGESTONE, estilo y/o
modefo DUELER, tipo P215/7OR17, origen Japón, Neumático. marca HANKOOK, estílo y/o modelo
OPTIMO K415, tipo 195/65R15, origen Corea, Neumático. marca CONTINENTAL, estilo y/o modelo
TURANZA, tipo 235/45R18, origen E.U.A., Neumático. marca HANKOOK, estilo y/o modelo
OPTIMO K4O6 tipo 195/55R15, origen China. Neumático. marca BRIDGESTONE, estilo y/o modelo
B 25O, tipo 185/65R15, origen China. Neumático. marca DIAMONDBACK, estilo y/o modelo TR918,
tipo 225/6OR16, origen China. Neumático. marca HANKOOK, estilo y/o modelo DYNAPRO HP y
OPT|MO HP, tipo 235/55R17, origen Corea. Neumático. marca DURO, estilo y/o modelo PERFORMA
HP, tipo 2O5/552R16, orígen China. Neumático. marca WANLI, estilo y/o modelo SlO87, tipo
3O5/35R24, origen China, Neumático. marca NEXEN, estilo y/o modelo ROADIAN HP, tipo
3O5/4AR22, origen Corea, Neumático. marca HANKOOK, estilo y/o modelo VENTUS V2, tipo
215/45R'lB, origen China, Neumático. marca CONTINENTAL, estilo y/o modelo
CONTfPROCONTACT, tipo 235/4OR'19, origen E.U.A., Neumático. marca DURO, estilo y/o modelo
DP3OOO, tipo 235/75R15, origen China, Neumático. marca GOODYEAR, estilo y/o modelo EAGLE
RSA, típo P2O5/5OR17, origen Japón y Neumático. marca CONTINENTAL, estilo y/o modelo
CONTIPREMIUM CONTACT 5, tipo 215/55R17, origen Rumania, se procede a realizar una
investigación en la tienda en línea www.sequndamano.com, donde se encontraron: Neumático. marca
GOODYEAR, tipo P225/6ORI6, con precio de $45O.OO (Cuatrocientos cincuenta pesos OO/OO
M.N.), Neumático. marca kUMHO, tipo 225/55R19, con precio de $2OO.OO (Doscientos pesos
OO/.1OO M.N.), Neumático. marca BRIDGESTONE, tipo R17, con precio de $45O.OO (Cuatrocientos
cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Neumático. marca HANKOOK, estilo y/o modelo OPTIMO H426,
tipo 195/65R15, con precio de $1,I5O.OO (Mil ciento cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Neumático.
marca RADAR, tipo 235/45R18, con precio de $I,OOO.OO (M¡l pesos OO/1OO M.N.), Neumático.
marca VITOUR, tipo 195/55R15, con precio de $855.OO (Ochocientos cincuenta y cinco pesos
OO^OO M.N.), Neumático. marca BRIDGESTONE, tipo 185/65R15, con precio de $5OO.OO
(Quinientos pesos OO^OO M.N.), Neumático. marca BF GOODRICH, tipo 225/6OR16, con precio de
$600.00 (Seiscientos pesos OO/IOO M.N.), Neumático. marca COOPER SPORT, tipo 235/55R17,
con precio de $999.OO (Novecientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), Neumático. marca
DURO, tipo 2O5/552R16, con precio de $8OO.OO (Ochocientos pesos OO/1OO M.N.), Neumático.
marca FULWEY, tipo 3O5/35R24, con precio de $2,OOO.OO (Dos mil pesos OO/1OO M.N.),
Neumático marca NEXEN, típo 3O5/4OR22, con precio de $999.OO (Novecientos noventa y nueve
pesos OO/1OO M.N.) ,Neumático. marca HANKOOK, Rl8, con precio de $45O.OO (Cuatrocientos
cincuenta pesos OO/IOO M.N.), Neumático. marca CONTINENTAL, tipo 235/4AN9, con precio de
$2,2OO.OO (Dos mil doscientos pesos OO/IOO M.N.), Neumático. marca HANKOOK, tipo 235/75R15,
con precio de $650.00 (Seiscientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Neumático. marca GOODYEAR,
tipo R17, con precio de $32O.OO (Trescientos veinte pesos OO/1OO M.N.) y Neumático. marca
CONT¡NENTAL, tipo 2',5/55R17, con precio de $4OO.OO (Cuatrocientos pesos OOÍOO M.N.), con
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características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fuerondiseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos pr""ü, servirán de referencia paradeterminar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientesligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichasconsultas.
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16-seminuevO-92O002121
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CIUDAD DE XÉXICO

Número de Orden: CVMO9OOO11^7
Expediente PAMA: CP A0900.263 /17

No. de oflcio: SFCDMX/U I F / cÉv CE/ 0,487 /2078

Para las mercancías descritas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: Neumático. marca TORNEL, estílo
y/o modelo REAL, tipo P215/6OR15, origen China, Neumáticq. marca CONTINENTAL, estilo y/o
modelo SPORT CONTACT 2, tipo 255/45R17, origen Francia, Neumático. marca BRIDGESTONE,
estilo y/o modelo TURANZA, tipo 225/45R17, origen Polonia, Neumático. marca HANKOOK y
Mf cHELlN, estilo y/o modelo oPTlMo K415 y AGlLlS, tipo 2O5/55R16 y 2O5l65R16, origen Corea y
Francia, Neumático. marca GOODYEAR, estilo y/o modelo INTEGRITY, tipo 225/6OR16, origen
E.U.A, Neumático. marca BF GOODRICH, estilo y,/o modelo G FORCE SPORT, tipo 2O5/5OR17,
origen E.U.A., Neumático. marca BRIWAY, estilo y/o modelo AIDA, tipo 225/352R2O, origen China y
Neumático. marca HANKOOK, estilo y/o modelo OPTIMO H426, tipo P255/5OR2O, origen Corea, se
procede a realizar una investigación en la tienda en línea www.vivanuncios.com.mx. donde se
encontraron: Neumático. marca FEDERAL, tipo P215/6OR15, con precio de $55O.OO (Quinientos
cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Neumático. marca BRIDGESTON, tipo 255/45R17, con precio de
$1,2OO.OO (Mil doscientos pesos OO/IOO M.N.), Neumático. marca BRIDGESTONE, estilo y/o
modelo TURANZA, tipo 225/45R',7, con precio de $5OO.OO (Quinientos pesos OO/1OO M.N.),
Neumático. marca DIREZZA, tipo 2O5l55R16, con precio de $2OO.OO (Doscientos pesos OO/OO
M.N.), Neumático. marca N¡TTO, tipo 225/6OR16, con precio de $3OO.OO (Trescientos pesos
OO/1OO M.N.), Neumático. marca GOODYEAR, tipo 2O5/45R17, con precio de $5OO.OO (Quinientos
pesos OO/IOO M.N.), Neumático. tipo 225/4OR2O, con precio de $8OO.OO (Ochocientos pesos
OO/IOO M.N.), y Neumático. marca MICHELLIN, tipo P255/5OR2O, con precio de $2OO.OO
(Doscientos pesos OO/1OO M.N.), con características similares, en cuanto a descripción, marca,
utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos
precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo
anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y
hora en que se realizaron dichas consultas.

httos://www.vivanuncios.com.mx/a-autooartes-reouestos-y-servicios/monterrey-)¡-zona-metro/l-
I lanta-2]5+60+15-federal/10O144491 9100910142018509
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para
ES:

/ft
COORDINACÚN

Vator Aduana Caso Único mercancías usadas.

las mercancías usadas del Caso Único

$130,901.OO

Por lo anteriormente expuesto, esta autoridad procede determinar las Fracciones Arancelarias, asÍ

como el valor de aduana de cada una de las mercancías de origen y procedencia extranjera descritas en

el Caso t]nico, embargadas precautoríamente el 12 de octubre de2017, y que no acreditaron su legal
estancía, tenencia y/o importación en el país.

Caso t]nico: ---

SECRETAñIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA NNANC¡ERA

E.'ECUNVA OE VERIFICAC!óN DE COMERCIO EXTER¡ON

Calle Oriente 233 N. 178

C¿lonia Agrfcola Oriental
Delegación ¡aacalco

c.P 08500
39/53

1.5741.4746
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ARANCELARIA

PIEZA NEUMATICO COREA NEXEN ROADIAN HP 3O5/4OR22 USADO 4012.20.99 cooo nñ
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Número de Orden: CVMO9OOO1I^7
- Expediente pAMA: CPAO9OO263/17

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE/ O 4gZ /2O1s

too, ir1^n;

7 PIEZA NEUMATICO RUN4ANIA CONTINENTAL COI..ITIPREMIUM
CONTACT 5 ztJl SaKt/ USADO 4012.2c.99 $2,800.oo

7 PIEZA NEUMATICO COREA HANKOOK DYNAPRO HP 235/55R17 USADO 4012.20.99 $6,993.00

PIEZA NEUMATICO CHINA DURO PERFORMA HP 205,/s5ZR16 USADO 4012.20.99 $s,600.o0

PIEZA NEUMATICO COREA HANKOOK OPTIMO H426 P255/5OR2O USADO 4012.2c.99 $400.00

7 PIEZA NEUMAT¡CO CHINA TORNEL REAL P2i5160R15 USADO 4012.20.99 $3,850.00

7 PIEZA NEUMATICO COREA HANKOOK OPTIMO HP 235/55R17 USADO 4012.20.99 $6,993.O0

PIEZA NEUMATICO CHINA DIAMONDBACK TR918 225/6OR16 USADO 4012.20.99 $3,600.00

PIEZA NEUMATICO CHINA DURO DP3000 235/75R15 USADO 4012.20.99 $2,600.00

5 PIEZA NEUMAT¡CO COREA KUMHO SOLUS zza/ 35Rtv USADO 4012.20.99 $4,750.00

6 PIEZA NEUMATICO COREA HANKOOK OPT¡MO K415 ¿u)/J)Ktb USADO 4012.20.99 $1,200.00

5 PIEZA NEUMATICO BF GOODRICH G EORCE SPORT 205/50R17 USADO 4012.20.99 $2,500.o0

PIEZA NEUMATICO HANKOOK DINAPRO HP 235/55R17 USADO 4012.20.99 $3,996.00

6 PIEZA NEUMATICO JAPON BRIDGESfONE DUELER P215/70R17 USADO 4012.20.99 $2,700.o0

6 PIEZA NEUMATICO CHINA TRIANGLE TR968 235,/35R19 USADO 4012.20.99 $6,O00.00

5 PIEZA NEUMATICO E.U.A GOODYEAR EAGLE GA P225/60R16 USADO 4012.20.99 $2.250.00

6 PIEZA NEUMATICO FRANCIA CONTINENTAL SPORT CONTACT 2 255/4sR17 USADO 4012.20.99 $7,200.0o

7 PIEZA NEUMATICO E.U,A CONTINENTAL CONTIPROCONTACT 235/40R19 USADO 4012,20.99 $15,400.00

sgcREranfa DE FtNANzAs
UNIDAD DE INTELIGENEM NNAP{CIERA
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Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único: 167

piezas de neumáticos, varias marcas y varios modelos, de origen y procedencia extranjera, las

cuales se encontraban en poder de una persona de sexo masculino de aproximadamente 38 años

de edad, Complexión robusta, estatura aproximada'1.77 metros, cabello corto y negro, nariz

ancha, ojos pequeños de color negro, boca regular, labios gruesos, cejas semi-pobladas y tez

t,a
K.//

CCIORDINAE[ÓN

SECRETARíA OE FINANZAS

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINAb¡C{ERA
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3 PIEZA NEUMATICO CHINA BRIWAY AIDA 225/35ZR20 USADO 4012.20.99 $2.400.00

6 PIEZA NEUMATICO E.U.A GOODYEAR INTEGRITY 22s/60R16 USADO 4012.20.99 $1,800.0o

PIEZA NEUMATICO CHINA WANLI s1087 305/35R24 USADO 4012.20.99 $2,0o0.00

7 PIEZA NEUMATICO JAPON GOODYEAR EAGLE RSA P205/50R17 USADO 4012.20.99 $2,240.00

6 PIEZA NEUMATICO E,U.A CONTINENTAL CONTIPRQCONTACT 235/4OR19 USADO 4A12.20.99 $13,200.00

6 PIEZA NEUMATICO CHINA HANKOOK OPTIMO K4O6 ly5/ f,fK I c USADO 4012.20.99 $5.130.00

5 PIEZA NEUMATICO POLONIA BRIDGESTONE TURANZA 225/45R17 USADO 4012.20.99 $2.500.o0

4 PIEZA NEUMATICO FRANCIA MICHELIN AGIL¡S 20sl65R16 USADO 4012.20.99 $800.oo

5 PIEZA NEUMATICO E,U.A CONTINENTAL TURANZA 235/45pl4 USADO 4012.20.99 $s,000.0o

PIEZA NEUMATICO JAPON IOYO PROXES R36 ¿¿JTJ'IIY USADO 4012.20.99 $800.o0

4 PIEZA NEUMATICO ESPAÑA MICHELIN PRIMACY 3 235/45R]€ USADO 4012.20.99 $4,O00.00

PIEZA NEUMATICO CHINA BRIDGESTONE 185/65R15 USADO 4012.20.99 $3,000.00

8 PIEZA NEUMATICO CHINA HANKOOK VENTUS V2 215/45R18 USADO 4012.20.99 $3,600.o0

4 PIEZA NEUMATICO COREA HANKOOK OPTIMO K4'I5 195/65R15 USADO 4012.20.99 $4,60O.O0
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por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente gue se cometieron las

infracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo
que el propietario poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en

dAso ún¡cb: 167 piezas de neumáticos, varias marcas y varios modelos, de origen y procedencia

e"tr*i"rá, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de

referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

.Artículo 176. Comete las infraccíones relacionadas con la importación o exportaciÓn' quien

introduzca at país o extraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguienfes casos.'

t. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su casq de /as cuofas

cornpensatorias, que deban cubr¡ rse.

'i. 
Cuando no se acred¡te con ta documentac¡ón aduanal correspondiente la legat estancia o tenencia

de las mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esfa Ley, para su

introducción al territorio nacional o para su satida det mismo. Se considera que se encuentran dentro
de esfe supuesto, las mercancías gue se presenten ante el mecanismo de selección automat¡zado s¡n

pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento que no corresponda.

.Artículo l7g. Las sanciones estab/ecrdas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comerc¡e,

adquiera o tenga en su poder por cualquier títuto mercancías extranieras, sin comprobar su legal
estanc¡a en el País."

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el Propietario poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera ,

no desvirtuó la causal de embargo precautorio previstas en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll

de la Ley Aduanera vigente, señilada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017,la mercancía consistente en Caso t]nico:167 piezas de

neumát¡cos, varias marcas y varios modelos, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en

aduana asciende a la cantidáO Oe g13O,9Ol.OO (Ciento treinta mil novecientos un pesos OO/1OO

M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo 183-A, primer párrafo,

fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo anterior esta Autoridad procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único: 167 piezas de
neumáticos, varias marcas y var¡os modelos de origen y procedenc¡a extraniera, asciende a la
cantidad de $13O,9O1.OO (Ciento treinta mil novecientos un pesos OO^OO M.N.), de conformidad

K SECRETARíA DE
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con los motívos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo eue seprocede a determinar el importe de las contribucibnes que se debieron pagar en la operación decomercio exterior gue nos ocupa, siendo ésta, lmpuesto General de rmportación y el lmpuesto al ValorAgregado.

a) Exíste una omisión del lmpuesto General de lmportación del 15% a la mercancía embargadaprecautoriamente sujeta a la fracción arancef a ria 4012,20.99, conforme lo prevén los numerales 51,primer párrafo, fracción I y 8O de la Ley Aduanera; 1o de la Ley de lmpuestos Generales de lmportacióny de Exportación; y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de comercio Exterior, en relación con lodispuesto por el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUANERA

'Artfculo 5L se causará n los siguientes ¡mpuestos al comercio exterior:

l- Generar de importación, conforme a ra tarifa de ra rey respectiva.

'Artfculo 64.-La base gravable del tmpuesto General de tmportación es el valor en aduana de las

lfrcancfas, 
salvo los casos en que la Ley de la materia establezca otra base gravable."

(El énfasis e.s nuesfro)

'Artfculo 80, Los tmpuesfos al comercio exterior se determinarán aplicando a ta base gravabledeterminad¿ en los términos de /as secciones Primera y segunda ¿et capititá- ttt det presente Tftulo,respectivamente, la cuota que corresponda conforme a la ótasificacíón arancelaria de las mercancfas.,,

Ley de los rmpuestos Generales de tmportación y de Exportación.

'Artfculo 1o-- Los lmpuestos Generales de tmportación y de Exportación se causarán, segtJn corresponda,de conformidad con la siguiente:

Ley de comercio Exterior 
TARIFA

"ArtÍculo 12.- Para efectos de esf¿ Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de los impuestosgenerales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

I. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía,

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancíaanteriormente señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legalimportación, tenencia o estancia en el país, equivalente a $l30,9O1.OO (Ciento treinta milnovecientos un pesos oo/1oo M.N.), y la multiplicamos por la tasa anteriormente descrita del 15% afa mercancía embargada precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 4o12.2o.gq señaladas

secRsranín DE FtNANZA$
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en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, resultando la

cantidad total de $19,635.15 (Diecinueve mil seiscientos treinta y cinco pesos 15^OO M.N.),
cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

b) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía más el lmpuesto General de lmportación y la suma de
estas nos da la base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que a esta cantidad se le aplica la
tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por
tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo, fracción lV y
segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artfculo lo.- Están obligadas al pago del ¡mpuesto al valor agregado establecido en esta Ley,

/as personas fís¡cas y las morales que, en territorio nacional, realicen /os actos o actividades
siguientes:
'iv.- 

tmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

*Artfculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
l.- La introducción al país de bienes.

'Artfcuto 27.-Para calcular el tmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de
lmportación, adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás que se tengan
que pagar con motivo de la importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del
Caso t]nico, en cantidad de $13O,9O1.OO (Ciento treinta mil novecientos un pesos OO/IOO M.N.),
más el lmpuesto General de lmportación de esas mercancías en cantidad de $19,635.15 (Diecinueve
mil seiscientos treinta y c¡nco pesos 15^OO M.N.), dando un total de $150,536.15 (Ciento cincuenta
mil quinientos treinta y seis pesos l5^OO M.N.), y dicha cantidad se le aplica la tasa del 16% por
concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $24,O85.78 (Veinticuatro mil
ochenta y cinco pesos 78/1OO M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este
lmpuesto.
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En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Único: 167 piezas de neumáticos, variasmarcas y varios modelos de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de$13o,9o'l'oo (ciento treinta mil novecieñtos un pesos ooloo M.N.), clasificadas en las fraccionesarancelarias ya descritas, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el Propietario poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera yresponsable dírecto, no acreditó el paro total del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto alValor Agregado, con fundamento en el artículo 17-A y 21 del Código riscai de la Federación vÍgente,aplicado supletoriamente en materia aduanera, por así disponerlo el artículo le de la Ley Aduaneravigente, se procede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud del transcurso deltiempo y con motivo del cambio de precios en el país, por el período tianscurrido entre la fecha enque debió hacerse el pago y hasta el mes en gue el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha enque se realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por ei argculo 56, primerpárrafo, fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último párrafo y 28, primer párrafo de laLey del lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando
como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de l.O2Bl. se deterrninó tomando el fndice Nacional de precios alConsumidor de 131.508, correspondiente al rnes de enero de 2O1B (Nota: mes anterior al más reciente
del período), publícado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de febrero de 2O1g, expresado conbase '3egunda quincena de dicíembre de 2OtÓ=lOO", según el comunicado del Banco de Méxicopublicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de enero de 2O'¡; dividiéndolo entre et
fndice Nacional de Precios al Consumidor de'127.g12, correspondiente al mes dé septiembre de2017(Nota: mes anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1O de
octubre de 2017, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Geograffa deconformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), primero y Décimo primero Transitorios de la
Ley del sistema Nacional de Inforrñaciórr Estadística y Geografía Publicada en el Diario oficial de la
Federación el 16 de abril de 2OO8, expresado también con la base 'begun da quincena de diciembre
de 2ólO=lóO".

secne'ranía DE FtNAp{zAs
UNIDAD DE ¡I,úTELIGENGIA RNANCIERA

COOROINACIOÍ.{ EJECUNVA DE VERIFIC¿C|Óru PE COMFRCIO EXTERIOR

Calle Oriente 233 N. 178
Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco
c.P 08500

T.57A1-4746



CDMK
CIUDAD DE },I*XICO

Número de Orden: CVMO9OOO11^7
Expedlente PAMA: CP A09o0.263/17

No. de Off clo: SFCD MX/UI F / CEV CE/ O4e7 /2O1a

l.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

r.N.P.C.

t.N.P.C.

Enero/2O'I8 131.509 (D.O.F. O9-Q2-2O18) = t.O28l
Septiembre/20l7 127.912 (D.O.F.10-10-2017)

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General

de lmportación se multiplica la cantidad omitida de $19,635.15 (Diecinueve mil seiscientos treinta y
cinco pesos l5/'lOO M.N.), por el factor de actualización 1.O2gl, lo que nos da la cantidad actualizada
de 920,186.89 (Veinte mil ciento ochenta y seis pesos 89^OO M.N.). Finalmente, para actualizar el

lmpuesto at Valor Agregado se multiplica la cantidad omitida de $24,085.78 (Veinticuatro mil
ochenta y cinco pesos 78/1OO M.N.), por el factor de actualización de 1.0281, lo que nos da la

cantidad actualizada de $24,762.59 (Veinticuatro mil setecientos sesenta y dos pesos 59/lOO
M.N.), a continuación se reflejan de manera aritmética los cálculos mencionados.

Total, de contribuciones omitidas actualizadas $44,949.48 (Cuarenta y cuatro mil novecientos
cuarenta y nueve pesos 4B4AO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el Propietario poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, y

responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor
Agregado, determinados en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal

de la Federación vigente, se procede a determinar el importe de los recargos en concepto de
indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones
omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje de 6.33%, conformado por la sumatoria de las

diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes
de octubre de 2017 al mes de febrero del 20'18, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del
Código Fiscal de la Federación 2017 y 20'18, en relación con lo que dispone el artículo B de la Ley de
lngresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017 y 2018, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de 2017.

M
B. Iwwl
\\ \----/

SECRFTARN DE F¡MANZAS
I'NIOAD DE II¡TEL¡GE¡\¡CIA FIF{ANCiERA
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Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoriade todas las publicadas en el Diario oficial de la Federación durante el período comprendido del mesen que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes deoctubre de 2017 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisiónde la presente resolución, es decir, el mes de febrero de 2o'lg.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el6.330/o se aplica alimporte de las contribuciones omitidas y actualizadas por parte del C. propietario poseedor y/otenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, es decir, al importe total de $44,g4g.4g(cuarenta y cuatro mil novecientos cuarenta y nueve pesos 4gfioó M.N.), por conceptos dellmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, omitidos y actualizados, en el casoconcreto, resultando una cantidad de $2,84S.3O (Dos mil ochocientos éuarenta y cinco pesos30noo M.N.), concepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

CONCEPTO lmpofte de omisiones
Actualizado Tasa Monto de Recargos

lmpuesto General de lmportación $20,186.89
6.33o/o

$1,277.A3
lmpuesto al Valor Aqreqado $24,762.59 $1,567.47

TOTAL $44,949.48 $ 2,845.30

MULTAS

En virtud de que el Propietario poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
consistente en Caso tlnico: 167 piezas de neumáticos, varias marcas y varibs modelos de origen yprocedencia extranjera, y responsable directo, no comprobó la legal importación estancia o ten-encia
en el país de dicha mercancí4, con la documentación a la que alude el artfculo 146 de la Ley Aduanera
vigente, cometió la infraccióñ prevista por el artículo'176, primer párrafo, fracciones I y x, por lo que se

sgcRetnmíe DE FtNAf{zAS
UNIOAD DE If{TEUGFNCIA RNAh¡CIERA

cooRotn¡acróru argc{rnvA DE vggtFlcAcdru nr compncto EXTEntoR

Calle Oriente 233 N. 178
Colonia Agrfcola Oriental

Delegación lztacalco
c P-98500

1.57A1-4746
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b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el Propietario posee dor y/o tenedor de lamercancía de procedencia extraniera, descritas en Caso tlnico: 167 piezas de neumáticos, variasmarcas y varios modelos, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos l,'pr¡merpárrafo, fracción lv, 24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lm[uesto al Valor Agregadovigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multaen cantidad de$13,247|17 (Trece mil doscientos cuarenta ysiete pesos 1l/too ¡,r.N.>, áquivaLnteal
55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de 924,095.78 (Veinticuatro mil oCnenta y cincopesos 7g/1oo M.N.); lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer-parrato
del código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

"Artfculo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión totat o parciat en el pago decontr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto traténdose de contribuciones al comercio exterior, ysea descubierta por las autoridades f¡sca/es mediante el eiercicio de sus facultadeg se aplicará una multa det SS% at75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo gue se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de
menor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación y
la multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado, aplicable a la mercancía descrita
en Caso Único en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundo párrafo del
Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: 'tuan do por un acto u omisión se
infrinjan diversas disposiciones fibca/es a las que correspondarl varias multas sólo se aplicará la que
corresponda a la infracción cuya multa sea mayorl y con soporte en la tesis número Vll-p-1AS-244,
emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa por omisión
al pago del lmpuesto General de lmportación.

Por lo anterior y con fundamento en los artfculos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos
ordenamientos legales de aplicación supletoría en la materia, por disposición expresa del artículo le de
la Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 15S de la Ley Aduanera, esta
autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

sEcng¡'EBía DE FthtANzA$
UT.¡IDAD DE ¡NTELIGEhICIA FI¡üANEIERA

coonptruActóru r.¡ecunvA BE ventFtc¿clór,¡ CIE cCIMgncto EXTEA¡oF

Calle Oriente 233 N. 178
Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco
c.P 08500

T. 5701-4746
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en Caso lJnico, afectas al presente Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso []nico: 167 piezas de neumáticos, varias
marcas y varios modelos de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana $I3O,9O1.OO
(Ciento treinta mit novecientos un pesos OO/OO M.N.) pasan a propiedad del Fisco Federal, en
términos de lo dispuesto por el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera
vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera descritas en Caso tJnico en cantidad total de $74,A37.73
(Setenta y cuatro mil treinta y siete pesos 73/1OO M.N.), determinado de conformidad con el

artículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados,
integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha
que se indíca en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal OB5OO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza
de iuérez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el
artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

SECRETARíA DE FINA¡{ZA$
UNINAD DF II\¡TEL¡GENCIA HruANq{ERA

É.,ECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERNN

Calle Oriente 233 N. 178

Colonia Agrfcola Oriental
Delegación lztacalco

c.P 08500

1.5701-4746

lmpuesto General de lmportación Omitido Actualízado.

lmpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado.

multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación.

,aK.
/

COORDINACIÓN
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cuARTo'- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70del código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artlculo 5 de la Ley Aduanera, cuando nosean pagadas dentro del plazo previsto en el artÍculo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUINTo'- Se hace del conocimiento al C. Propietario poseedor y/o tenedor de la mercancía deprocedencia extraniera, que si el crédito fiscal aquí determinadó'se paga dentro de los 45 díassiguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente iesolución, tendrá derecho auna reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, deconformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto de la contribuciónomitida, en la multa impuesta por concepto del ímpuesto al vator agregado omitido, de conformidadcon lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente.

SEXTO'- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos delContribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible delmpugnarse, por cualquiera delos siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hébiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediantela interposición del recurso de revocación previsto en el artículo ii6 del Código Fiical de laFederación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscat para
2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzóntributario o ante la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados apresentar los documentos que se encuentren en poder de la autoriáad, ni las pruebas qré nay"nentregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación deesos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de laEntidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artfculo 2, fracción Vl de la
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, rrrediantela interposición del juicío conténcioso administrativo federal ante la Sala Regional competenté delTribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en lfnea, a través del Sistema deJusticia en Línea, de conforrnidad con los artículos 13 y 5B-A de la Ley Federal de procedimiento
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órganojurisdiccional.

secRgraRín DE Ftp.tANzAs
UNIDAD DE li\¡TEN-tGENCtA RNANCTERA

cCIonotNAclóru e¿ecunvA oE vgntFtcaclóru pe comgncto EXTFR¡CIH

Calle Oriente 233 N. 178
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T. 5701-4746



CDMW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVMOgOOolln7
Expediente PAMA: CP A0€00263 /77

No. de oficlo: sFcDMx,/u ¡ F / cEv cE/ o 487 /2018

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de

la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

determinado.

OCTAVO.- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario poseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, por estrados de conformidad con el artículo
15O, primer párrafo, tercer y cuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artículos 134, primer párrafo, fracción
lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera , que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las

fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio

de Administración Tributaria publicará en su página de Internet (www.sat.qob.mx) su nombre,

denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de

conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar
inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto

en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a

su derecho

fa eauNoo.
EJECUTIVA DE

DE COMERCIO EXTERIOR.

C.c,c.s.p.- Llc, R¡cardo Rfos Garo.- Tltllar dE la Unldad de l¡tgligsrcla FlEnden dé la S@retarfa ds Flmna ds la Cludad de Méxlco.- Pan $ conc¡mlento. Pressnts.
cc.c.e.p'.Ls.p.MarfaTor€Ve|ázquezRodrfgu@..JefadoUñ|dadD9partamenta|decontro|doG9st|ónd9laUn|d¿dde|nt9||9snctaF|rncio6de|as4fería

Mé¡¡co.- Pára s Con6imlsnto. Pros€nte

SE0RETAníA DE nNAriZA$
IJN!PAD DE INTELIGENCIA FINANEIERA

EJECUT1VA DE VERIFIOACIóN PE COMERCIO EXTERICIH

Calle Oriente 233 N. 178

Colonia Agrícola Oriental
Delegación lztacalco

c.P 08500

T..5701-4746

ENTAMENT

/

^}
co0RptNAc¡oN





CDWW
CIUDAD DE }IÉXICO

Número de Orden: CVMOgOOOllnT
Expedlente: CPAO90O263/17

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:15 horas del dla 22 de febrero de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y

DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y'14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Prlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 20'15; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O'16; artfculos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral '1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo,
fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la AdministraciÓn
Ptlblica del Distrito Federal vigente; artlculo 15O, cuarto pérrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos'134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O487/2O18, de fecha 21 de febrero de 2018, a través del
cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, poseedor y/o tenedor
de las mercancfas de procedencia extranjera consistentes en Caso tllnico: 167 piezas de neumático, varias
marcas,variosmode|osdeorigenyprocedenciaextranjera,
desoués de iniciadas las facultades de comorobación y en consecuencia no señaló domicilio oara ofr v
recibir notificaciones. por lo oue se realiza la notificación de referencia. asf como las subsecuentes
notificaciones oor estrados. fijándose los citados oficios, asf como el presente acuerdo en los estrados de este
Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P. 08500, Delegación
lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob. mx.--------

9ECRET'ABIA DE F¡NANZAS
UNIDAD DE INTEUGENCIA RNANC¡ERA

COORDINAC!óN FJECUT¡VA BE VERIFICACÉN DE COMERC'O EXTERIOR
Calle Orienle 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco.
c.P 08500

T.5701-4746

Atentamente

I Soto Vázquez

//





CDWK
CIUDAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVMO9OOOII¡7
Expedlente: CP AOgo 0263 /17

CONSTANCIA DE NOTIFICAC¡ÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:20 horas del db 22 de febrero de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera
de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y
antepenrJltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO y
DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer pérrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 20'15; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo'1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer
y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y rJltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad
de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos'1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo,
fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92fer, primer
párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la

Administración Prlblica del Distrito Federal vigente; artlculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación del oficio ntimero SFCDMX/U!F/CEVCE/O487/2O'18, de fecha 2l de febrero de 2O18, a través
def cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, consistentes en Caso tlnico: 167 piezas de neumático,
varias marcas, varios modelos de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO263/"17'----'

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 16 de marzo de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al día en
que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del
dÉ 22 de febrero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 23 de febrero de
2Ol8 af 15 de marzo de 2018, tomándose en cuenta los dfas 23, 26,27 y 28 de febrero de 2018, asf como los
dfas Ol, 02, 05, o6, 07, 08, 09, 12, 13, '14 y 15 de marzo de 2018, por ser hábiles y descontándose los dlas 24 y 25
de febrero de 2018, asf como los dfas 0.3, 04,1O y 11 de marzo de 2O18, por ser inhábiles, de conformidad con el
artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente

SECRETAHIA OE FINANZAS
UNIDAD DE INTEI.IGE¡ICIA FI${A8{CIERA

COORD¡P'IAC!Ófd EJECI.ITIVA DE VERIF¡CACÉS¡ DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztrcalco,
c.P 08500

T.5701-4746

Soto Vázquez
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CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVMOS OOO11/17
Expedl ente: CP AOg 0,o263 /17

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO. POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCIA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMtctLto DoNDE sE REALtzó cALLE DR. FEDERTco cóMEz sANTos, ENTRE BoLlvlA Y DR. ANDRADE
LA vERtFtcActoN DE LA coLoNtA DocroREs, cóDtGo posrAL oG72, DELEGAcIóN cuAUHTEMoc,

CONTRIBUYENTE:

MERCANCÍA:
PAMA NIJMERO:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CIUDAD DE MEXICO.
cPAOgOO26s/17
$l3o,9o1.oo (clENTo TREINTA MIL NOVECIENTOS UN PESOS OO^OO M'N.).

$74,037.73 (SETENTA Y CUATRO M¡L TREINTA Y SIETE PESOS 73AOO M.N.).

A SFCDMX/U|FICEVCE/O45il2O18, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018, A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NIJMERO CPAO9OO263/17.

DIRECTOR DE LEGALES

soTo v

TESTIGO

EL sUscRITo cUITIAHUAc ANÍBAL soTo VAzoUEz, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓN EJEcUTIVA DE VERIFIcACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTEL|GENC|A F|NANCIERA DE LA sEcRETARfA DE FtNANZAS DE LA ctuDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 14:30 HoRAs
DEL DfA 22 DE FEBRERO DE 2018, HAGO CONSTAR AUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

DfAs HAB|LES coNsEculvos, coMpufADos A PARTTR DEL DfA 23 DE FEBRERo DF 2ol8 AL 15 DE MARzo DE

iólé, rol¿ÁñDosE EN cuENTA Los DlAs 2s,26,27 y 29 DE FEBRERo DE 2018, Asf coMo Los DfAs ol, 02, os,
06, ó7, og, 09, 12,ls,14 y 15 DE MARzo DE 2org, poR sER HAB¡LES y DEScoNTANDoSE Los DlAs 24 Y 2s DE

FEBRERo DE 2018, Asf coMo Los DfAs 03, 04, Io Y 11 DE MARZO DE 2OI8, POR SER INHABILES, DE

coNFoRMtDAD coN el aRrlculo 12 DEL cóDlco FtscAL DE LA FEDERAcIóN VIGENTE, Y slENDo QUE EL 16 DE

MARzo DE 2018, Es EL DEcIMo sEXTo DfA SIGUIENTE AL DIA EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS
DE NorlFlcAclóN poR ESTRADoS, Asl coMo EL oFrcro NúMERo sFcDMx/ulFlcEvcE/o487/2o18, DE FECHA 2l
DE FEBRERo DE 2oI8, DIRIGIDo AL c. PRoPIETARIo, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
pRocEDENctA EXTRANJERA, A TRAVEs DEL cuAL sE DETERMTNA su struAclóN FlscAL EN MATERIA DE

coMERCIo EXTERIoR, RELACIoNADo coN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO

cpAo9oo253/17 LO ANTER|OR, EN TERMTNOS DEL ARTICULO 150, PARRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vlcoR y EL AiTfcuLo i34, pRtMER pARRAFo, FRAcclóN u Y 139 DEL cóDlco FlscAL DE LA

FEDERAcIóN VIGENTE; Es Molvo poR EL cuAL RETTRARE DE Los EsrRADos DE LA cooRDlNAclÓN EJEcurlvA
oE venlrtc¡ctóN DE'coveRcro EXTERToR, EL AcuERDo y coNsrANctAs DE NortFtcAclÓN PoR EsrRADos
DEL oFfcro NrlMERo sFcDMx/utFlcEvcE/o4gU2ol8, DE FECHA 21 DE FEBRERo DE 2018; oFlclo ouE Es FlJADo,
Asf coMo EL ACUERDo DE NoTIFICACIÓN EN Los CITADOS ESTRADOS DEL DfA 22 DE FEBRERO DE 2OI8, LOS

cUALEs sERAN RETIRADoS EL DfA 19 DE MARzo DE 2018, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL

::--?-: Yl19--?-'-3-?l-i:-:::-----::-::--:::::--:---.::::::::::--:;;,,;;---:--:-::---:-::::-------.--:::::::,------::.::--:-::--::----::::::

TESTIGO

C. OSCAR RAYMUNDO TOVAR GARCIA

SECRETARíA DE F¡NANZAS
UNIDAD DE IT{TELIGENCIA FINAT.¡CIERA

COORD¡NACÉN EJECUTIVA DE VERIFICAC¡ÓN DE COMERCIO EXTEHIOH
Calle Orienle 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienial

Delegación lzlacalco, C.P 08500
T. 5701 -4746

GUADALUPE ESPINOSA




